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2. Localización de Villar del Olmo 
Villar del Olmo se encuentra situado en el este de la Comunidad de Madrid, a 49 km de la capital. 
En función del código de zonificación estadística definido por la Nomenclatura de Unidades 
Territoriales, elaborado por la Oficina Estadística de la Unión Europea y al que está acogido el 
Instituto Nacional de Estadística, esta zona se denomina Sudeste Comunidad y está compuesta por 
33municipios, estando Villar del Olmo en la zona central-este de la Unidad Territorial. 

 
Situación de Villar del Olmo en la unidad Sudeste Comunidad. Fuente: Instituto de Estadística de la 

Comunidad de Madrid 
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Localización del municipio de Villar del Olmo en su entorno más próximo. Escala: 1:65.000. Fuente 
cartográfica y límites municipales: Centro Nacional de Información Geográfica. 

El municipio de Villar del Olmo se sitúa en la zona este de la Comunidad de Madrid abarcando una 
extensión de 27,8 km2.  

Geográficamente el municipio de Villar del Olmo limita con los municipios de Nuevo Baztán y Olmeda 
de las Fuentes al norte, al este con Ambite, al sur limita con Orusco de Tajuña, Carabaña y 
Valdilecha, al oeste con Pozuelo del Rey. 

El casco urbano de Villar del Olmo se localiza en la mitad septentrional del término, mientras que el 
extremo norte y noroeste se localiza la Urbanización de Eurovillas 
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3. Objetivos de la planificación 
 

 Objetivos Generales 
El Planeamiento vigente en el municipio de Villar del Olmo lo constituyen las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, aprobadas definitivamente por la Dirección General de Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid el 28 de abril del 1992. Han transcurrido desde su aprobación más de 30 
años, habiéndose producido profundos cambios en las legislaciones urbanísticas, autonómicas y 
estatales.  

Pero además de los cambios normativos, se han consolidado nuevos principios en la cultura 
urbanística, centrados en la sostenibilidad, la eficiencia del uso del suelo, la vivienda digna y la 
compatibilidad ambiental. También se han producido transformaciones sociales significativas desde 
la crisis de 2007 y la pandemia de COVID-19, que han modificado las necesidades residenciales y 
la relación con el entorno natural. 

El municipio se encuentra en una posición estratégica dentro del segundo anillo de crecimiento del 
área metropolitana de Madrid, con buena conectividad a través del eje A-3/R-3 y en el área de 
influencia de núcleos urbanos como Rivas Vaciamadrid y Arganda del Rey. Esta situación ofrece 
oportunidades de expansión controlada, especialmente en el marco del Corredor de Valencia. 

Ante este escenario, el Ayuntamiento considera prioritaria la redacción de un nuevo Plan General 
de Ordenación Urbana que: 

�x Adapte la normativa local a las leyes urbanísticas actuales. 

�x Integre criterios de sostenibilidad, calidad ambiental y cohesión territorial. 

�x Ordene el crecimiento urbano y las actividades económicas, diferenciando claramente el 
suelo urbano, urbanizable y no urbanizable según sus valores ambientales y funcionales. 

�x Responda a la demanda de vivienda y servicios, equilibrando renovación y expansión del 
suelo residencial. 

�x Establezca una estrategia territorial consensuada con los ciudadanos e instituciones, 
alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Bajo este contexto el planeamiento urbanístico es una herramienta fundamental para sentar las 
bases de un modelo de desarrollo sostenible. El modelo de crecimiento, su ubicación geográfica y 
sus parámetros estructurantes son aspectos que deben definirse en las primeras fases del 
planeamiento, condicionando de forma determinante la sostenibilidad del modelo territorial. 

De ese modo, los objetivos básicos estructurantes de sostenibilidad por temáticas que han de 
considerarse en la definición del modelo territorial y urbano del municipio de Villar del Olmo son los 
siguientes: 

�x Ordenación territorial 

- Diseñar un modelo territorial sostenible que ponga el valor las cualidades el medio 
natural y rural como elemento soporte e integrador de los núcleos urbanos existentes 
y el modelo productivo, articulados a través de la red de infraestructuras de 
comunicación y servicios y la red de elementos naturales presentes en el territorio.  

- Definir un modelo urbano compacto para el núcleo de Villar del Olmo mediante la 
consolidación de suelo vacante, actuaciones de renovación en vacíos urbanos y 
operaciones de remate de bordes urbanos, y con capacidad para generar centralidad.  

- Limitar a un crecimiento moderado la urbanización de Eurovillas.  

- Revisar y reconfigurar los crecimientos urbanísticos en aras de garantizar la 
ejecutoriedad técnica de los terrenos frente a una topografía impracticable, segregación 
o afección de zonas de protección.  
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- Asegurar el estándar dotacional de los núcleos urbanos existentes para satisfacer las 
demandas de la población desde un enfoque de coherencia y conectividad territorial.  

�x Residencia 

- Satisfacer las necesidades reales de vivienda y uso del suelo, afianzando la primera 
residencia.  

- Mantener las densidades de vivienda en función de la tipología existente que garantice 
la continuidad de los tejidos urbanos característicos y fomentando la recuperación del 
tejido tradicional del casco central.  

- Identificar y solucionar ámbitos degradados susceptibles de mejora o integración en el 
tejido consolidado a través de procesos de renovación, regeneración y rehabilitación.  

- Incentivar la rehabilitación edificatoria para la mejora de las condiciones de seguridad, 
salubridad, habitabilidad, accesibilidad y eficiencia energética.  

- Flexibilizar condiciones normativas sobre implantación de usos para fomentar la 
diversidad y la riqueza funcional.  

�x Equipamientos, zonas verdes y servicios urbanos  

- Garantizar la accesibilidad de la población a todos los equipamientos y servicios 
esenciales de forma equitativa que evite la segregación social.  

- Consolidar una red de espacios públicos dotacionales (espacios libres y 
equipamientos) que contribuya al bienestar social, prestación de servicios, conectividad 
y mejora de la calidad urbana bajo una dinámica de proximidad, y que fomente la 
relación y cohesión social, la participación, el esparcimiento y la generación de 
actividad.  

- Identificar y solucionar las situaciones disfuncionales que impidan el aprovechamiento 
y desarrollo efectivo de las dotaciones.  

- Integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la estructura urbana 
mediante la restauración ecológica y la introducción de vegetación y arbolado 
autóctono.  

- Promover la accesibilidad universal.  

�x Actividades económicas  

- Introducir tejidos productivos donde coexistan los usos tradicionales con nuevas 
actividades económicas de alto nivel vinculadas al crecimiento del Corredor Madrid-
Levante.  

- Equilibrar los usos industriales y terciarios, fomentando la diversidad de actividades 
económicas especializadas y accesibles.  

- Fomentar las actividades agrarias tradicionales, derivadas fundamentalmente del 
cultivo cerealista de secano o el olivo, en el marco del desarrollo del medio rural y la 
activación de la actividad económica.  

�x Metabolismo urbano  

- Garantizar las necesidades de recursos hídricos y mejorar la gestión del ciclo integral 
del agua en función de las necesidades reales regulando el consumo eficiente y 
fomentando el reciclaje y uso de aguas depuradas para riegos y fuentes.  

- Planificar el crecimiento urbano teniendo en cuenta la generación de residuos, 
implantando medidas para su prevención, reutilización y reciclaje mediante la 
adecuación de espacios para su gestión de manera equilibrada en todo el territorio.  

- Impulsar un modelo de desarrollo de bajas o nulas emisiones y promover la producción 
y uso de energías renovables.  
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- Incorporar el paisaje como elemento estructurante de la escena urbana potenciando 
los elementos identitarios y sus valores, la calidad visual de los espacios y sus 
conexiones.  

 

 

 

Por otro lado, el sistema de objetivos particulares que persigue el planeamiento general propuesto 
es el siguiente: 

�x Políticas de vivienda. El Plan General tiene como objetivo canalizar ofertas capaces de 
atraer nuevos desarrollos que den respuesta a las demandas residenciales de la población 
en el marco de la cohesión, la integración e inclusión social, el equilibrio urbano, la 
diversidad tipológica y de usos, y la sostenibilidad del término municipal. Los criterios para 
su consecución serán los siguientes: 

- Reserva de suelo: previsión de suelo para el desarrollo urbanístico con destino 
residencial que responda a las demandas y capacidades regionales características de 
una ciudad cohesionada y globalizada.  

- Vivienda de Protección Pública: incrementar de la oferta de vivienda sujeta a algún tipo 
de protección pública, en particular para los sectores poblacionales más 
desfavorecidos, con precios asequibles y destinadas a domicilio habitual o 
arrendamiento.  

- Rehabilitación: incentivar la intervención en la edificación existente con el objetivo de 
mejorar la accesibilidad para facilitar el disfrute de las viviendas, así como adecuar los 
objetivos de eficiencia energética. Cabrá especial atención las actuaciones dirigidas a 
la recuperación o puesta en uso y conservación de los bienes patrimoniales 
catalogados y protegidos.  

- Diversidad tipológica: integración de modelos residenciales emergentes que den 
respuesta a las nuevas formas y programas habitacionales fruto del nuevo contexto 
social y económico.  

- Vivienda pública en régimen de protección: impulsar una oferta de vivienda en alquiler 
mediante el incremento de parque público de vivienda y el fomento del parque de 
vivienda en alquiler asequible o social.  

�x Actividades económicas. el Plan General tiene como objetivo estimular y dinamizar el 
ejercicio empresarial como elemento generador de una mayor competitividad, dinamismo 
económico y bienestar social, a partir del impulso de la industria y el sector terciario, así 
como de las actividades e instalaciones productivas vinculadas al sector primario. Los 
criterios para su consecución son los siguientes: 

- Reserva de suelo para la implantación de un polígono industrial accesible desde la 
carretera M-209 que responda a las necesidades locales mediante la consolidación de 
un tejido productivo de pequeña y mediana industria donde también se planteen 
previsiones de tercialización a partir de una estructura comercial y de prestación de 
servicios.  

- Regulación para las implantaciones de los conjuntos industriales en suelo no 
urbanizable vinculados a la explotación agraria. En estos casos se plantea su desarrollo 
y realización sobre suelo no urbanizable preservado, entendiendo la conveniencia de 
contar con la proximidad entre la materia prima y los recintos donde se produce su 
transformación.  

�x Sistema dotacional. El objetivo del Plan General es consolidar y reforzar el sistema 
dotacional existente de forma que garantice una respuesta integral y eficaz a las 
necesidades de la población en lo que se refiere a equipamientos y espacios libres. Las 
actuaciones sobre el sistema dotacional son:  
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- Puesta en valor de la vega del arroyo de la Vega a través de un parque lineal de 
carácter lúdico, deportivo y recreativo a su paso por el núcleo de Villar del Olmo inserto 
en un corredor ecológico aluvial de valor paisajístico y agrológico:  

�ƒ Nueva reserva para espacio libre y zonas verdes en los márgenes del cauce a partir 
de la puesta en carga de los sectores urbanizables.  

�ƒ Nueva reserva destinada a equipamiento educativo junto al campo de fútbol.  

�ƒ Revitalización de la red dotacional existente mediante la integración de 
preexistencias naturales y elementos urbanos singulares, la recuperación de 
espacios libres degradados o residuales y la renovación de su tratamiento, así como 
la conectividad y accesibilidad de los elementos dotacionales existentes (deportivos, 
docentes, culturales).  

�ƒ Naturalización a través del arbolado y vegetación autóctona, de bajo mantenimiento 
y resistencia al clima, dispuestos atendiendo a criterios climáticos (soleamiento, 
viento, proyección de sombras), estéticos y paisajísticos.  

- Estudio y gestión para la localización conjunta y coherente de las redes locales en 
Ámbitos de Actuación de suelo urbano no consolidado de manera que, de acuerdo con 
su obtención, se obtengan espacios de entidad y perspectiva funcional de los suelos 
desarrollados conectados a la red estructurante dotacional.  

- Puesta en valor y diversificación del conjunto dotacional de la urbanización de 
Eurovillas:  

�ƒ Nueva reserva destinada a equipamiento que complete y cierre la gran pieza del 
conjunto dotacional ubicado en el Paseo de Madrid y destinando los suelos 
convenientes a las redes supramunicipales necesarias.  

�ƒ Revitalización y puesta en uso de los espacios libres existentes mejorando su 
carácter ambiental, tratamiento y diversidad funcional (praderas, itinerarios, zonas 
infantiles, recreativos, deportivos, etc.).  

�ƒ Puesta en valor y configuración de la cornisa al valle del arroyo de la Vega y los 
entornos de la vereda del Camino del Campo para conformar un eje verde lineal de 
gran percepción visual y paisajística de la cuenca, con la aportación de las cesiones 
de los urbanizables ordenados para este ámbito.  

�ƒ Flexibilidad y diversidad de usos de los equipamientos  

Finalmente, las figuras de planeamiento de desarrollo del Plan General deberán someterse a los 
procedimientos ambientales correspondientes a los planes, proyectos y actividades que así 
establezca la legislación autonómica de impacto ambiental, y la legislación estatal en la materia, y 
en especial en lo referente a proyectos y actividades afectadas por la legislación ambiental vigente. 

 Objetivos y principios de sostenibilidad 
El desarrollo económico, social y medioambiental son elementos sinérgicos y complementarios del 
desarrollo sostenible. La base sobre la que se desarrolla la evaluación ambiental estratégica se 
fundamenta en estos tres elementos y son la referencia clave del modelo de desarrollo que se 
pretende alcanzar. 
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En este contexto, se plantea la identificación y selección de los objetivos de sostenibilidad que 
trascienden desde dos ámbitos diferentes: 

�¾ Normativa de referencia: tanto la 
legislación en materia de ordenación 
territorial y planificación sectorial, como la 
normativa ambiental de referencia, 
incluyen una serie de principios, metas y 
objetivos a alcanzar. Estos objetivos 
deben ser considerados en tanto que 
pueden tener una incidencia relevante en 
relación con la sostenibilidad relacionada 
con el proceso de esta evaluación 
ambiental estratégica. 

�¾ Planificación concurrente: la modificación 
del planeamiento propuesta entra en concurrencia con otros Planes y Programas que, 
además, establecen aspectos que deberán de deberán de considerarse como referencia en 
la definición de objetivos y criterios ambientales del proceso de evaluación ambiental 
estratégica. 

En consecuencia, y siguiendo el esquema metodológico expuesto, en las páginas siguientes se han 
identificado los objetivos ambientales y los principios de sostenibilidad que constituyen el marco de 
referencia para la evaluación ambiental estratégica de la modificación del planeamiento objeto del 
presente documento. 

En primer lugar, en la siguiente tabla se expone el marco normativo de referencia, mientras que en 
la segunda tabla se sintetiza la planificación concurrente general y específica relacionada con la 
modificación del planeamiento: 

NORMATIVA DE REFERENCIA 

ÁMBITO ESTATAL 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
- Ley 7/2021, de 20 de mayo de cambio climático y transición energética. 
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
- Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. 
- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 
- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 

de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación  
- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio por el que se aprueba el Texto refundido de 

la Ley del Suelo. 
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas 
- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 
- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias 
- Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español 

 

OBJETIVOS 
SOSTENIBILIDAD 

NORMATIVA 

PLANIFICACIÓN 
CONCURRENTE 
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Como puede observarse, se han definido un total de 12 objetivos ambientales que han sido 
relacionados con una variable o elemento ambiental concreto, de modo que va a facilitar su lectura 
y categorización a la hora de valorar las diferentes alternativas y seleccionar la más idónea. 

Variable: Ordenación territorial estructurante 

Objetivo ambiental: Contribuir al desarrollo territorial coherente y equilibrado asegurando la 
disponibilidad y calidad de los recursos naturales mediante su uso racional. 

Principios de sostenibilidad 

Definir la utilización del suelo a largo plazo y desarrollar la política urbanística del municipio. 

Contribuir a la incorporación de estructuras supramunicipales. 

Adaptar el planeamiento a la legislación del suelo y a la normativa sectorial aplicable. 
Contribuir a la vertebración del territorio mediante los nuevos usos planificados. 
Favorecer la distribución territorial equilibrada de las infraestructuras públicas. 
Desarrollar la política de sostenibilidad urbana asegurando la funcionalidad de los espacios. 

 

 

Variable: Calidad atmosférica y cambio climático 

Objetivo ambiental: Favorecer las estrategias que fomenten la protección de la atmósfera y 
contribuyan a la lucha contra el cambio climático. 

Principios de sostenibilidad 
Participar en el mantenimiento de una adecuada calidad del aire. 
Contribuir a la mitigación de emisiones de GEI y a la adaptación de sus impactos. 
Promover la mejora tecnológica continúa empleando las MTD y las TIC. 
Prevenir alteraciones en el confort sonoro. 
Prevenir la contaminación lumínica. 

Variable: Suelos 

Objetivo ambiental: Proteger y conservar los recursos del suelo 
Principios de sostenibilidad 

Contribuir a la protección y conservación del suelo como recurso. 
Fomentar una planificación que mantenga las características geomorfológicas. 
Favorecer la protección de los suelos contra los procesos erosivos. 
Contribuir a la protección y conservación del suelo como recurso. 
Prevenir la contaminación del suelo por las actividades económicas. 

Variable: Hidrología superficial y subterránea 

Objetivo ambiental: Conservar los recursos hídricos en  
cantidad y calidad, así como fomentar la gestión eficiente del agua. 

Principios de sostenibilidad 
Mantener la estructura y dinámica de los ecosistemas fluviales. 
Contribuir a la protección y conservación de los recursos hídricos superficiales y subterráneos. 
Garantizar el suministro de agua de boca y el tratamiento de las aguas residuales. 
Promover el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico en la gestión urbanística. 
Preservar el funcionamiento de las infraestructuras hidráulicas. 
Fomentar la instalación de sistemas de recogida y reutilización de las aguas pluviales. 
Favorecer la utilización de sistemas urbanos de drenaje sostenible. 
Impulsar el desarrollo de infraestructuras verdes urbanas (parques forestales, zonas verdes, 
huertos urbanos, etc.) 

Variable: Recursos naturales y biodiversidad 
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Objetivo ambiental: Favorecer la protección y conservación de la flora y la fauna 
Principios de sostenibilidad 

Utilizar los recursos naturales en función de su capacidad de acogida. 
Minimizar la afección a la flora y a la fauna de las actuaciones programadas. 
Garantizar la protección y conservación de los espacios naturales protegidos y zonas sensibles o 
socialmente valoradas.  

Variable: Paisaje  

Objetivo ambiental: Conservar los elementos de  
mayor valor el paisajístico 
Principios de sostenibilidad 

Favorecer la conservación de los paisajes valiosos y de mayor naturalidad. 
Establecer los condicionantes paisajísticos para la configuración de los ámbitos urbanos. 
Aplicar diseños y técnicas para evitar el deterioro de la calidad paisajística. 

 

 

 

 

Variable: Recursos sociales 

Objetivo ambiental: Satisfacer las necesidades sociales de la comunidad 
Principios de sostenibilidad 

Impulsar la renovación del tejido productivo para satisfacer las necesidades colectivas en materia de 
productividad y trabajo 

Fomentar la diversidad y multifuncionalidad del espacio público y las instalaciones. 

Favorecer la implantación de equipamientos y servicios que promuevan la cohesión del entramado 
urbano. 

Desarrollar la planificación urbana que garantice el acceso a todos los servicios esenciales. 

Diseñar de forma que se fortalezca la red de espacios verdes y equipamientos públicos. 

Incrementar la capacidad de adaptación del suelo para facilitar la integración y cohesión social. 
Evitar las concentraciones que repercutan negativamente en la movilidad. 
Atender en lo posible las demandas sociales de la población. 

Variable: Patrimonio cultural e histórico 

Objetivo ambiental: Conservar y proteger los elementos  
del patrimonio cultural 

Principios de sostenibilidad 

Contribuir a la adecuada preservación del patrimonio arqueológico e histórico. 

Conservar el patrimonio cultural protegido, incluyendo las vías pecuarias. 

Variable: Población y salud ambiental 

Objetivo ambiental: Garantizar la protección de la salud  
de los ciudadanos. 

Principios de sostenibilidad 
Participar en el mantenimiento de una adecuada calidad sanitaria de la población. 

Minimizar las molestias a la población (ruido, olores, etc.). 

Variable: Gestión sostenible en materia de residuos 

Objetivo ambiental: Desarrollar eficazmente la gestión de residuos 
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Principios de sostenibilidad 
Prevenir la generación de residuos. 

Fomentar la reutilización y el reciclaje. 

Maximizar la transformación de los residuos en recursos. 

Variable: Eficiencia energética  

Objetivo ambiental: Maximizar la eficiencia energética de la  
gestión urbanística. 

Principios de sostenibilidad 
Favorecer el diseño urbanístico para combatir los rigores climáticos. 
Priorizar la valorización energética frente a la eliminación de los residuos. 
Optimizar los sistemas de transporte. 
Promover el uso de energías renovables. 

Variable: Movilidad sostenible 

Objetivo ambiental: Garantizar el transporte en condiciones de seguridad promoviendo una 
movilidad ambiental y económicamente sostenible 

Principios de sostenibilidad 

Mejorar la eficiencia y la seguridad del sistema de transporte. 

Fomentar la peatonalización y favorecer los desplazamientos no motorizados.  

Fomentar el empleo de flotas con valores de emisiones reducidas. 

Establecer medidas que minimicen la contaminación atmosférica y la emisión de GEI, el ruido y las 
vibraciones. 
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4. Diagnóstico del patrimonio natural de Villar del Olmo 
 

 Planteamiento metodológico 
El patrimonio natural proporciona los flujos de bienes y servicios de los cuales depende la sociedad 
para su supervivencia e incluye a todos los ecosistemas y paisajes culturales de los cuales obtiene 
productos y servicios que permiten su sustento y bienestar, sin ir más lejos, por ejemplo, los cultivos 
que nos alimentan. 

La planificación territorial, en tanto en cuanto tiene como prioridad el bienestar y la salud de las 
personas, necesita desarrollar políticas que mejoren tanto el estado de conservación de los 
ecosistemas como la resiliencia humana. 

En este contexto, el objetivo final de este capítulo es evaluar los servicios que los ecosistemas de 
un territorio proporcionan a las personas identificando aquellas zonas de alto valor para la provisión 
de dichos servicios. Para ello, se ha considerado oportuno recurrir a la metodología de la Agencia 
Europea de Medio Ambiente que basa su análisis en la identificación espacial de áreas prioritarias 
de elementos de Infraestructura Verde (IV), a partir de la evaluación y cartografía de áreas con 
capacidad para suministrar múltiples servicios de los ecosistemas y de la identificación de hábitats 
clave para la biodiversidad acompañada del análisis de la conectividad entre ellos. 

Partiremos de que la diversidad del patrimonio natural es la base del funcionamiento de los 
ecosistemas y de los servicios que estos proporcionan a la sociedad, y está formada por la 
geodiversidad (el medio físico en un sentido más amplio) y la biodiversidad. 

A partir de la descripción y análisis de las diferentes variables que caracterizan la diversidad del 
patrimonio natural del área a planificar, finalmente se estima su función el bienestar y la salud de las 
personas según el siguiente proceso: 

�x Identificar los ecosistemas existentes en el territorio. 

�x Determinar los servicios que proporcionan los ecosistemas identificados: de 
aprovisionamiento, de regulación y culturales (según la Common International Classification 
of Ecosystem Services). 

�x Decidir sobre la relevancia de su potencial para ofrecer diferentes servicios (áreas con 
elevado potencial de suministro de servicios de los ecosistemas), así como sobre su 
importancia para la conservación de la biodiversidad y la conectividad ecológica (áreas clave 
para la biodiversidad y la conectividad de hábitats). 

 

 Descripción de la geodiversidad (medio físico) 
 

4.2.1. Clima 
El desarrollo conceptual del clima que se realiza en este apartado se aborda bajo dos aspectos: el 
análisis de lo acontecido en el pasado y el estudio prospectivo del comportamiento futuro. 

Caracterización climática 

Para realizar la caracterización climática de la zona de estudio, se han tenido en consideración los 
datos registrados en la estación termopluviométrica ubicada en el vecino término de Ambite. 

ESTACIÓN: Ambite (clave 3226). Altitud 682 m 
TEMPERATURAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC ANUAL 

Media Anual (ºC) 5,2 6,3 8,5 12,8 16 21 25,7 24,1 19,8 15,3 8,5 5 14 
Media de máximas 
mensuales (ºC) 16,7 18,3 23,9 29,5 33,2 38,9 41,7 40,4 35,4 30,4 22 16 41,9 
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ESTACIÓN: Ambite (clave 3226). Altitud 682 m 
TEMPERATURAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC ANUAL 

Media de mínimas 
mensuales (ºC) -8 -5,7 -5,4 -1,9 0,4 5,6 10,7 9,6 4,8 0,2 -4,8 -7,7 -9,4 

Precipitaciones 
medias mensuales 
(mm) 

51,4 50,4 34,5 46,9 39 26,4 14,6 22,8 24,6 38,5 58,9 37,1 444,9 

Precipitaciones 
máximas en 24 
horas (mm) 

15,3 15,1 13 16,4 13,7 12,8 9,1 15,7 10,3 13,5 24,2 13,3 
MAXIMA 

37,8 

Fte. Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Meteorología. 

Teniendo en cuenta estos datos el área de estudio presenta las siguientes características:  

�x Un periodo seco de unos cuatro meses, donde los niveles de precipitaciones anuales no 
superan los 500 mm (precipitación media anual de 444,9 mm). 

�x Una temperatura media anual es de 14º C, con en julio y agosto (25,7 y 24,1ºC, 
respectivamente) y mínimas en los meses de diciembre y enero (5 y 5,2ºC), por lo que la 
amplitud térmica es de más de 20º C.  

Considerando que la percepción que el hombre tiene del confort climático se sitúa en un umbral de 
calefacción de 15º C, por debajo de los cuales se precisa calentar el ambiente, y -de igual modo- 
que por encima de los 20º C se sitúa el umbral de refrigeración, se observa como únicamente en un 
periodo de casi tres meses (desde principios de mayo a mediados de junio, y durante la segunda 
mitad del mes de septiembre hasta finales de octubre) se mantiene una temperatura ambiental con 
niveles confortables.  

Esta fuerte continentalidad que se refleja en 
los elevados contrastes térmicos supone 
unos niveles aproximados de unos 
11.319,9ºC y 334,8ºC grados-día de 
calefacción y refrigeración anual 
respectivamente, lo que significa un fuerte 
sesgo hacia temperaturas medias bajas con 
la consiguiente necesidad de elevarlas 
artificialmente.  

En que se refiere al régimen de vientos, 
según los datos de la estación de Orusco de 
Tajuña (2023) se observa que la dirección 
del viento más común es la noreste (NE), 
seguido de la estenoreste (ENE) y en menor 
proporción el este (E) y estesureste (ESE). 
Respeto a las velocidades del viento las más 
comunes son el aire ligero (0,5 a 1,5 m/s), seguido de brisa suave (1,5 a 3,1 m/s) y de viento ligero 
(3,1 a 5,2 m/s). 

Cambio climático 

El Visor de Escenarios de Cambio Climático, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, muestra los siguientes datos descritos en formato gráfico representando la anomalía 
o el cambio de las variables respecto a 2020-2100 para el ámbito municipal de Villar del Olmo: 

Grados día mensuales de calefacción y refrigeración. 
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Cambio de las temperaturas máximas y mínimas en (ºC) 2020-2100, bajo el escenario de emisiones RCP4.5, 

en Villar del Olmo. Fuente: Datos del Visor de Adaptecca. 

 
Cambio del número de días cálidos y de la duración máxima de olas de calor en periodo 2020-2100, bajo el 

escenario de emisiones RCP4.5, en Villar del Olmo. Fuente: Datos del Visor de Adaptecca. 

A partir de los datos y mapas anteriores, se ha llevado a cabo una extrapolación de las principales 
variables climáticas de temperatura. 

Variables climáticas 
Anomalía en 2020-

2100 

T
em

pe
ra

tu
ra

s 

Temperatura máxima  +1,70º C 

Temperatura mínima +1,64º C 

Temperatura máxima extrema +2,24º C 

Temperatura mínima extrema +1,36º C 

Nº de noches cálidas +28,52 noches 

Nº de días cálidos +19,29 días 

Nº días con temperatura >20ºC +19,02 días 

Grados-día de refrigeración +108,61º C 

Grados-día de calefacción  -369,67º C 

Duración máxima olas de calor +7,69 días 

Amplitud térmica +0,10º C 
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Asimismo, los datos descritos en formato gráfico representando la anomalía o el cambio de las 
variables respecto a 2020-2100, así como una extrapolación de las principales variables climáticas 
de precipitación se muestran a continuación: 

 
Cambio de la precipitación y de la precipitación máxima en 24 horas en periodo 2020-2100, bajo el escenario 

de emisiones RCP4.5, en Villar del Olmo. Fuente: Datos del Visor de Adaptecca. 

Variables climáticas 
Anomalía en 2020-

2100 

P
re

ci
pi

ta
ci

ón
 Precipitación -0,05 mm/día 

Precipitación máxima en 24 h +0,09 mm/día 

Nº de días de lluvia -17,26 días 

Nº días de precipitación <1mm -1,11 días 

Nº días consecutivos de precipitación <1mm -3,69 días 

Evapotranspiración potencial +6,43 mm/mes 

 
CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA DE LA ZONA 

Presenta un clima mediterráneo templado en el que los veranos son cálidos, los inviernos frescos 
y la amplitud térmica es notable, con precipitaciones más bien escasas. 

Para alcanzar niveles óptimos de confortabilidad es necesario recurrir a un elevado coste 
energético lo que determina la necesidad de una planificación (usos, tipologías, orientaciones, 
etc.) y usos constructivos lo más eficiente posible energéticamente. 

Los modelos prevén cambios de tipo ascendente de las temperaturas máximas, lo que supondrá 
dos efectos simultáneos, por un lado, se incrementaran la duración de las olas de calor y, por otro 
lado, habrá también un incremento en los días cálidos. Asimismo, prevén también un incremento 
de las temperaturas mínimas. La elevación de estas producirá de forma directa un descenso en 
el número de días con heladas, así como un incremento en las noches cálidas. 

El cambio climático supondrá, según los modelos analizados, un descenso de las precipitaciones 
medias anuales, aumentando los periodos secos, disminuyendo en número de días lluviosos e 
incrementado las precipitaciones máximas en 24 h. 

 

4.2.2. Calidad del aire 
Contaminación atmosférica 

Los datos de las medias mensuales del año 2023 en estación de Control de la Calidad del Aire más 
cercana, ubicada en el vecino municipio de Orusco de Tajuña, de los diferentes parámetros que 
mide esta estación son las siguientes: 
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Contaminantes 
Dato 

registrado 
Valor guía OMS (2021) 

Partículas en Suspensión de diámetro inferior a 10µm (PM10) 
Nº superaciones del valor guía diario (45 µg/m3) sin 

descuentos episodios saharianos 
4 

0 sup. (45 µg/m3) 
Nº superaciones del valor guía diario (45 µg/m3) con 

descuentos episodios saharianos 0 

Media anual sin descuentos episodios de polvo 
sahariano 

11 
15 µg/m3 

Media anual con descuentos episodios de polvo 
sahariano 

9 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 
Nº superaciones del valor guía horario 0 0 sup. (200 µg/m3) 
Nº superaciones del valor guía diario 3 0 sup. (25 µg/m3) 

Media anual 7 10 µg/m3 
Ozono Troposférico (O3) 

Nº superaciones del valor guía para protección salud 
humana 

157 0 
sup. (100 µg/m3 
de media 
octohoraria) 

Promedio de máxima media octohoraria en meses 
de verano 114 60 µg/m3 

Dióxido de azufre (SO2) 
Nº superaciones del valor guía diario (40 µg/m3) 0 0 sup. (40 µg/m3) 

Monóxido de carbono (CO) 
Nº superaciones del valor guía diario (4 mg/m3) 0 0 sup. (4 mg/m3) 

Comparación respecto a los Valores Guía de la Organización Mundial de la Salud (OMS) Fuente: C. M.  

Con estos datos de la calidad de aire de la zona podemos determinar que su calidad se puede 
considerar aceptable, aunque, según lo marcado por la OMS. existen problemas puntuales con el 
ozono y también hay superación de valor guía diario para dióxido de carbono.  

Huella de carbono 

Para calcular la huella de carbono del ámbito del ámbito objeto de la planificación urbanística en la 
actualidad se ha empleado la herramienta de cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero 
(en adelante GEI) desarrollada por la Comunidad de Madrid de manera específica para el 
planeamiento urbanístico (ver Anexo II). 

Según los datos introducidos en la herramienta, el resultado de la huella de carbono para los usos 
existentes a techo de planeamiento vigente (NNSS 92), en kg de CO2 eq / año, son los siguientes: 

Emisiones usos de las NNSS vigentes 
Uso residencial 29.196.494,97 

Uso dotacional 422.691,19 

Viario y zonas verdes 552.285,24 

Emisiones totales usos de NNSS 30.171.471,40 
Efecto sumidero -6.065.620,88 

Emisiones a techo de NNSS 

Emisiones totales a techo de NNSS 24.105.850,52 

Como se observa la huella de carbono a techo de las NNSS correspondería a las emisiones totales 
por los usos urbanos, menos el efecto sumidero de todo su territorio sin urbanizar, lo que supone 
una emisión final de 24.105.850,52 kg de CO2 eq/año.  
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Mapa de la situación preoperacional en periodo nocturno del casco urbano. Fuente: Estudio de Ruido de 
2007 

Como se aprecia el tráfico de las carreteras de Villar del Olmo no ha sufrido un incremento 
significativo e incluso en alguna ha disminuido.  

En este contexto, se podría predecir que en condiciones normales los niveles sonoros deberían ser 
inferiores a los 65 dB(A), en el periodo diurno, e inferiores a los 55 dB(A) durante el período nocturno. 

CARACTERIZACIÓN ACÚSTICA DE LA ZONA  

Teniendo en cuenta las IMDs de las carreteras que discurren por el término municipal, se podría 
pronosticar que los valores objetivo de calidad acústica para usos residenciales existentes, 65 
dB(A) en los periodos diurno y vespertino y 55 dB(A) durante el período nocturno, estarían dentro 
de las zonas de dominio público o de protección de la propia carretera M-204.  

 

4.2.4. Geología, geomorfología y geotecnia 
Geología 

El municipio de Villar del Olmo se sitúa en el sector centro oriental de la Cuenca del Tajo por lo que, 
desde el punto de vista geológico, los materiales están incluidos dentro de la cuenca Meso-Terciaria 
del Tajo en la zona de transición de las facies intermedias a centro de cuenca. Estos materiales 
pueden ser divididos en dos dominios fundamentales: Materiales terciarios y Materiales 
cuaternarios.  
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El primer grupo de materiales (materiales terciarios) aparece en la mayor parte del término municipal 
con una evidente dominancia de los afloramientos pertenecientes a las calizas del páramo, mientras 
que el resto de los materiales neógenos aparecen en los escarpes del principal cauce fluvial, Arroyo 
del Val, que discurre de norte a sureste del término villareño.  

En el segundo grupo (depósitos cuaternarios), se encuentran unidos a la dinámica fluvial del 
municipio de Villar del Olmo (Arroyo del Val), aunque también aparecen formaciones cuaternarias 
generados por fondos de dolina. 

Por otra parte, se ha tenido en cuenta el riesgo de expansividad de arcillas el termino villareño, en 
el cual se podido detectar la presencia de formaciones superficiales de arcillas en su extremo oriental 
sin detectarse ninguna peligrosidad de expansibilidad 

 
Mapa Geológico del municipio de Villar del Olmo: Mapa Geológico Continuo de España. Base de la imagen 

PNOA. Escala 1:50.000. 

Finalmente, considerando la base de datos de Lugares de Interés Geológico (LIGs) de IGME se 
puede determinar dentro del municipio de Villar del Olmo no presenta ninguno de estos elementos 
inventariados. 

Geomorfología 

Fisiográficamente el municipio villareño se ubica sobre el gran dominio morfoestructural denominado 
como Páramos y alcarrias. Este dominio se caracteriza por mesetas elevadas con un relieve 
ondulado y estructura tubulares erosionadas que alternan depresiones y valles fluviales.  
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Fisiografía de la zona de estudio. Fte. Comunidad de Madrid. 

Geotecnia 

De acuerdo con la cartografía geotécnica realizada por el Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME) en el término de Villar del Olmo se presentan condiciones constructivas favorables en toda 
la superficie del páramo, aceptables en el valle del Arroyo del Val, desfavorables en el escalón de 
transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val, muy desfavorables en la margen izquierda 
del arroyo del Val en el extremo más sureste del municipio. 
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Mapa geotécnico en Villar del Olmo. Fte. IGME. 

Topología 

Las características de la topografía en Villar del Olmo es una superficie llana o ligeramente ondulada 
en la que aparecen diferentes cerros de forma dispersa sobre el que ha sido modulado una zona de 
escarpes formado un valle estrecho por el tránsito del cauce del Arroyo del Val. 

Analizando las pendientes que aparecen en el municipio se puede observar que la mayor parte de 
su superficie que pertenece al páramo presenta una zona llana o con pendientes suaves, en donde 
se ha modelado una serie de escarpes de pendientes muy fuertes o zonas escarpadas en tránsito 
al valle del Arroyo del Val. 
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Mapa de pendientes de Villar del Olmo. Fte. Mapas de relieve del PNOA (MDT05) de las hojas 560 y 583. 

CARACTERIZACIÓN GEOLÓGICA DE LA ZONA  

El municipio de Villar del Olmo refleja una diversidad geológica marcada por la transición de 
materiales evaporíticos y carbonáticos del Terciario, con influencia de la dinámica fluvial del 
Arroyo del Val que permite la presencia de sedimentos cuaternarios. 

Fisiográficamente el municipio se ubica dentro del dominio morfoestructural de Páramos y 
Alcarrias, caracterizado por mesetas elevadas con relieve ondulado y valles fluviales. 

Geotécnicamente resalta la estabilidad el páramo para la construcción con condiciones 
favorables, mientras que la mayor vulnerabilidad se da en el valle del Arroyo del Val. 

Topográficamente Villar del Olmo presenta una topografía mayormente llana o ligeramente 
ondulada, con cerros dispersos y un valle estrecho modelado por el Arroyo del Val. 

El valor general de esta variable ambiental se puede considerar BAJO. 

 

4.2.5. Edafología y caracterización de la calidad de suelos 
Edafología 

En el municipio de Villar del Olmo las asociaciones de suelos que se desarrollan son los siguientes: 

�¾ Leptosoles. Son suelos limitados en profundidad por una roca dura continua, por material 
muy calcáreo o por una capa continua muy cementada. Estos suelos se desarrollan en Villar 
del Olmo en la mayor parte de su superficie ocupando toda la superficie del páramo. 

�¾ Luvisoles. La característica fundamental de este tipo de suelos es la de presentar un 
horizonte B con un claro enriquecimiento en arcilla. Estos suelos se dan en el valle del 
Arroyo del Val y sus laderas de transición con el páramo. 
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Asociación de suelos en el municipio de Villar del Olmo. Fte Comunidad de Madrid. 

Capacidad potencial de los suelos 

Según los datos del Mapa de Capacidad Agrológica de la Comunidad de Madrid, las distintas clases 
agrologicas que se ubican en los suelos del municipio son las siguientes. 

�¾ Clases agrológicas 2: Son tierras aptas para uso agrícola con la mayor parte de los cultivos 
considerados. Únicamente aparecen a lo largo de toda la llanura de inundación del Arroyo 
del Val. (Subclase agrológica 2sa). 

�¾ Clase agrológica 3: Esta clase constituye las mejores tierras de secano y aparece en las 
navas del páramo (Subclase agrológica 3c) y en reducidas áreas del valle del Arroyo del Val 
(Subclase agrológica 3es). 

�¾ Clase agrológica 4: Esta clase es válida para el uso agrícola, aunque de carácter marginal, 
y en el término municipal se extiende por todos los terrenos que se localizan en las 
superficies de páramo (Subclase agrológica 4s). 

�¾ Clase agrológica 6: Tienen severas limitaciones que, en principio, las hacen inadecuadas 
para el uso agrícola. En el municipio se localiza en las zonas de coluvión de los escarpes 
de transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val (Subclase agrológica 6l) y 
(Subclase agrológica 6el).  

�¾ Clase agrológica 7: Esta clase de tierras excluye cualquier uso distinto a pastizales, bosques 
y áreas naturales. Se localiza en la mayor parte de la superficie de escarpe de transición 
entre el valle del Arroyo del Val y el páramo (Subclase agrológica 7l) y (Subclase agrológica 
7el). 

�¾ Clase agrológica 8: Esta clase de tierras son inadecuadas para cualquier uso agrario de 
carácter económico. En el término de Villar del Olmo se localiza en los escarpes de rotura 
del páramo donde aparecen las formaciones yesíferas. 
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Mapa de Capacidad agrológica en Villar del Olmo. Fuente Mapa de Capacidad Agrológica de la Comunidad 
de Madrid. 

De acuerdo con las conclusiones que la memoria del Mapa Agrológico de la Comunidad de Madrid 
establece que deben de preservarse para la actividad agraria las tierras de clase agrológica 2 y las 
de subclase agrológica 3e, que en el término de Villar del Olmo aparece únicamente en reducidas 
áreas de la vega del Arroyo del Val. 

Caracterización de la calidad de suelos 

En un análisis histórico de los usos del suelo que se han dado en los terrenos del Sector, destacan 
las siguientes observaciones: 

�x En el primer año analizado (1956) el municipio presenta un uso de su territorio 
eminentemente agrícola, que era la base económica de la población, donde predomina el 
cultivo de cereales, principalmente, pero también con presencia de áreas destinadas al 
cultivo de olivos y vides. El casco urbano se localiza en la margen derecha del Arroyo del 
Val con unas dimensiones reducidas en extensión. 

�x Este uso agrícola se mantiene en años posteriores, aunque se observa áreas territoriales 
de crecimiento urbano y residencial, de tal forma que en el año 1975 se observa un 
importante crecimiento del casco urbano que hace que parte del mismo se ubique en la 
margen izquierda del Arroyo del Val y, además en este año también se comienza a urbanizar 
y desarrollar en el límite norte del término municipal, la urbanización de Eurovillas. 

�x A principios de la década de los 80 se observa una nueva transformación de usos en parte 
del territorio villareño, con la implantación de los usos militares en el extremo meridional 
municipal. Mientras que el resto del territorio mantiene la tendencia de crecimiento urbano 
del casco urbano y de la urbanización de Eurovillas. 

�x En los años siguientes se observa que los usos agrícolas siguen siendo los dominantes, así 
como que se mantiene de forma sostenida el crecimiento urbano tanto del casco urbano 
como de la urbanización Eurovillas. 
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Detalle de la fotografía aérea del año 1956. 

 
Detalle de la fotografía aérea del año 2023. 
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No obstante, en este análisis histórico de usos (Ver Anexo IV. Caracterización inicial de suelos) en 
este periodo de tiempo se han detectado de forma puntual distintos usos que potencialmente pueden 
generar focos de contaminación entre estos puntos destacamos los siguientes: 

�x Escombreras unidas a la construcción del tren de los 40 días, que se encuentra 
abandonadas desde el primer año del periodo analizado (1956). 

�x Escombrera en el camino de acceso a Eurovillas, que fue generada en la década de los 70, 
pero que a partir de la década de los 80 no ha tenido aporte de inertes. Probable generación 
por los movimientos de tierras simultáneos que se produjeron al sur de Eurovillas por la 
construcción de un campo golf que no se llevó a cabo. 

�x Cantera abandonada desde el primer año analizado (1956) al este del casco urbano de 
Villar del Olmo. Probablemente esta cantera sirvió de préstamo para la construcción del tren 
de los 40 días. 

�x Vertedero de inertes en la cabecera del Barranco del Hocino, se comenzó a utilizar en la 
década de los 70 y ha estado activa hasta hace poco. 

�x Vertedero de inertes al norte del casco urbano de Villar del Olmo que empezó a ser 
generado en la década de los 70 y dejó de ser activo a principios del siglo XXI. 

�x Campo de tiro al plato localizado al suroeste del Eurovillas, que presentaba una serie de 
construcciones para su actividad, desde la década de los 70 hasta la segunda década del 
siglo XXI, en la que se procedió a la demolición de las edificaciones. 

 
Focos puntuales de potencial contaminación en Villar del Olmo sobre foto aérea de 2023. 

 

CARACTERIZACIÓN EDAFOLÓGICA Y DE LA CALIDAD DE LOS SUELOS  

Dentro de Villar del Olmo aparecen dos clases de suelos, el de mayor extensión ocupa el páramo 
se denominan leptosoles, que son poco profundos; el otro ocupa el valle del Arroyo del Val y su 
zona de transición denominado como luvisoles, con presencia en un horizonte un alto contenido 
en arcilla.  
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CARACTERIZACIÓN EDAFOLÓGICA Y DE LA CALIDAD DE LOS SUELOS  

Considerando la capacidad agrológica del suelo el territorio Villareño se divide en zonas aptas 
para el uso agrícola (clases 2 a 4), que se localizan en los terrenos del páramo y en el valle del 
Arroyo del Val, y zonas no aptas para la agricultura (clases 5 a 8) que se localizan en la zona de 
transición del páramo y el valle del Arroyo del Val. 

En un análisis histórico de los usos del suelo se observa que en el primer año analizado (1956) 
el uso del territorio villareño es eminentemente agrícola, con un claro dominio de cultivos 
herbáceos en secano, seguido de olivares y viñedos. En años siguientes se observa que el casco 
urbano comienza a crecer de forma paulatina, así como se empieza desarrollar la urbanización 
Eurovillas (1975) y se implanta en la década de los 80 la zona militar en el extremo sur municipal. 

En un análisis más exhaustivo se han podido detectar focos puntuales de potencial contaminación 
en la mitad norte del término. Estos potenciales focos son los siguientes: tres escombreras unidas 
al tren de los 40 días, cantera abandonada al este del casco urbano, escombrera al sur de 
Eurovillas, vertedero de inertes en el Barranco del Hocino, vertedero de inertes al norte del casco 
urbano y campo de tiro al sur de Eurovillas. 

El valor general de esta variable ambiental se puede considerar BAJO. 

 

4.2.6. Hidrología superficial y subterránea 
Hidrología superficial 

El término municipal de Villar del Olmo se localiza en su totalidad dentro de la cuenca del rio Tajuña, 
ya que todos los cauces que discurren por el mismo son afluentes de este sistema fluvial. 
Considerando las subcuencas del río Tajuña, cuyo cauce discurre al este dentro del territorio del 
vecino municipio de Ambite, dentro de Villar del Olmo aparecen las siguientes cuencas de 
escorrentía: 

�¾ Cuenca del Arroyo del Val. Ocupa el 59,12% del territorio de Villar del Olmo en su zona 
central y oriental. El cauce principal es Arroyo del Val y como afluentes de este dentro del 
Villar del Olmo aparecen los cauces del Barranco de Valdecerrada, Barranco del Hocino, 
Barranco del Bardelloso y Arroyo de Valdezarza. 

�¾ Cuenca del Arroyo de La Vega. Ocupa el 37,8 % del territorio villareño en su zona más 
occidental. El único cauce que aparece en esta cuenca dentro de Villar del Olmo es el Arroyo 
de la Cueva. 

�¾ Cuenca del Arroyo del Huevo Rodado. Ocupa el 0,4 % del territorio villareño al sur del 
mismo. No presenta cauces dentro del término de Villar del Olmo. 

�¾ Cuenca del Arroyo Ucal. Ocupa el 1,88 % del territorio villareño al sur del mismo. No 
presenta cauces dentro del término de Villar del Olmo. 

�¾ Cuenca del Barranco del Peñón. Ocupa el 0,4 % del territorio villareño al sur del mismo. No 
presenta cauces dentro del término de Villar del Olmo. 

�¾ Cuenca sin denominación. Ocupa el 0,4 % del territorio villareño al sur del mismo. No 
presenta cauces dentro del término de Villar del Olmo. 

El único cauce que presenta determinado su Dominio Público Hidráulico, deslindado y cartografiado, 
realizado por el MITECO, es el Arroyo del Val a su paso por el casco urbano de Villar del Olmo. 
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Mapa de la red hidrográfica, de las cuencas de escorrentía, cauces con Dominio Público Hidráulico y masa de 

agua subterránea del término municipal de Villar del Olmo. Fte. Cuencas de escorrentía y masa de agua 
subterranea de la Comunidad de Madrid, red hidrográfica y DPH de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Asimismo, según el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la 
Comunidad de Madrid (INUNCAM), la mayor parte de las áreas afectadas por el Arroyo del Val 
presentan una peligrosidad moderada, con excepción del tránsito por el casco urbano de Villar del 
Olmo. 
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Dominio Público Hidráulico del Arroyo del Val. Fte. DPH de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
Mapa de la lámina de inundación en los periodos de retorno 10, 50, 100 y 500 años en el arroyo del Val a su 

paso por el casco urbano de Villar del Olmo. Fte. Comunidad de Madrid.  
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Los puntos conflictivos por inundación son el puente sobre el Arroyo del Val en la carretera M-234 y 
dos tramos de carretera, uno en la M-204 (49,04 m) y, el otro, en M-234 (54 m). 

Hidrología subterránea 

La única masa de agua subterránea que se localiza en el término municipal de Villar del Olmo es la 
denominada como La Alcarria (031.008). Esta masa de agua subterránea puede considerar un 
acuífero multicapa en el que la permeabilidad se concentra fundamentalmente en los tramos 
calcáreos, mientras que los detríticos son de media-baja permeabilidad, ligada ésta a la textura, 
litología y granulometría de las variantes facies. La recarga se origina por infiltración de lluvia, a 
favor de depresiones. 

 
Masas de agua subterránea y permeabilidades en el ámbito municipal. Fte. CHT e IGME. 

Analizando las distintas permeabilidades se puede constatar que se muestra una mayor 
permeabilidad en las zonas de valle y menor en las áreas elevadas del páramo. 

CARACTERIZACIÓN HIDROLÓGICA  

Todo el territorio villareño se localiza dentro de la cuenca de escorrentía del río Tajuña, estando 
dividido principalmente por la subcuenca del Arroyo del Val en la zona central y oriental (59,12% 
del municipio) y la subcuenca del Arroyo de la Vega en la zona occidental (37,8%), el resto de 
territorio presenta cuatro subcuencas de reducida extensión dentro del territorio municipal y que 
ocupan la zona meridional. 

El Arroyo del Val es único cauce con Dominio Público Hidráulico delimitado oficialmente por el 
MITECO, específicamente a su paso por el casco urbano de Villar del Olmo. 

La única masa de agua subterránea en la zona es La Alcarria (031.008), un acuífero multicapa 
compuesto por depósitos detrítico-calcáreos del Mioceno Superior-Plioceno, con permeabilidad 
media. Su recarga proviene de la infiltración de lluvia en depresiones. 

La valoración de la variable hidrológica se considera BAJA. 
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 Descripción de la biodiversidad 
 

4.3.1. Vegetación 
Vegetación actual 

La mayor superficie del territorio de Villar del 
Olmo está ocupada por la actividad agrícola, con 
el 41,10% de toda su superficie. De este modo, la 
mayor extensión del terreno es ocupada por 
cultivos herbáceos en secano con 957,6 ha 
(34,47% del territorio) y que se localiza 
principalmente en la planicie ondulada del 
páramo que se encuentra al oeste, centro y 
noreste del término.  

El segundo cultivo más extendido es el olivar con 
una superficie de 176,1 ha (6,34% del territorio) 
que se disponen en parcelas de forma irregular 
por el páramo de la zona central y oeste, así como en las zonas más elevadas del escarpe de rotura 
del páramo con el valle del Arroyo de la Val.  

El viñedo presenta una superficie de 3,1 ha (0,11%) y mezclado con olivar 3,6 ha (0,13%). 
Finalmente, también aparecen otros cultivos 
también relictuales como los almendros con una 
superficie de 1,3 ha (0,05%). 

Además de este uso agrícola del territorio 
villareño cabe destacar una tendencia creciente 
de abandono del uso agrícola tradicional, de tal 
forma que permite la presencia de un pastizal y 
erial, que se concentra principalmente en los 
entornos de los núcleos de población (casco 
urbano y sur de la Urbanización Eurovillas) y 
ocupan una superficie total de 88,9 ha (3,20%). 

La superficie urbanizada es de 141,0 ha (5,08%), 
de las cuales 119,0 ha corresponde a la Urbanización de Eurovillas situado al norte y noroeste del 
término. 

El resto del territorio de Villar del Olmo (el 33,42% de la superficie municipal) presenta una 
vegetación natural que se concentra en los escarpes de transición entre el páramo y la vega fluvial 
del Arroyo del Val y zona meridional de la Urbanización de Eurovillas. Entre las formaciones 
vegetales más destacadas destacan las siguientes:  

�¾ Encinares en una superficie de 674,0 ha 
(24,26% de la superficie del término), 
encinares adehesados y masas arbóreas 
de encinas con quejigos que se 
desarrollan al suroeste en la zona de 
transición entre el valle del arroyo del Val 
y el páramo y, especialmente al oeste y 
norte del municipio en el escalón 
topográfico de transición entre el páramo 
y la vega del Arroyo del Val, así como al 
sur de la Urbanización de Eurovillas.  
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Comunidades vegetales y distintos usos en el ámbito municipal. Fte. Comunidad de Madrid. 

�¾ Pinares de pinos carrasco (Pinus halepensis) en una superficie de 9,1 ha (0,33%) y pinares 
con encinas con una superficie de 30,2 ha (1,09%) que se localiza en la periferia del casco 
urbano. 

�¾ Los matorrales en el municipio están 
representados por coscojares (Quercus 
coccifera) con tomillo (Thymus vulgaris), 
romero (Rosmarinus officinalis), aliagas 
(Genista scorpius) y atochas (Stipa 
tenacissima) en una superficie de 87,8 ha 
(3,16%). Todas estas formaciones 
vegetales se localizan principalmente en 
los escarpes de transición entre el valle 
del Arroyo del Val y el páramo.  

�¾ Vegetación de ribera arbóreo-arbustiva 
ocupa una superficie de 4,4 ha (0,16%) 
presenta únicamente en el Barranco del 
Hocino. 

De este, modo la distribución municipal de superficies respondería a la siguiente configuración: 

DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE LOS USOS DEL SUELO 
USO DEL SUELO S/TOTAL (%) USO DEL SUELO S/TOTAL (%) 

Cultivos 41,10 

Herbáceos secano 34,47 
Olivar 6,34 
Viñedo 0,24 
Almendros 0,05 

Vegetación natural 36,62 
Encinares 27,67 
Pinares  1,42 
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DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE LOS USOS DEL SUELO 
USO DEL SUELO S/TOTAL (%) USO DEL SUELO S/TOTAL (%) 

Vegetación natural 36,62 
Matorrales 4,19 
Vegetación ribera 0,16 
Pastizal erial 3,20 

Superficie urbanizada 5,08 
Núcleo 0,79 
Eurovillas 4,28 

Zona militar 
(Estación de radio) 

17,20 

Cultivos herbáceos 3,53 
Olivar abandonado 1,46 
Encinares 10,07 
Matorrales 1,65 
Zona urbanizada 0,48 

Total 100,00 Total 100,00 

Cabe destacar también una zona militar, Estación Radio Bermeja, que ha sido declarada por el Real 
Decreto 789/2023, de 17 de octubre, como zona de interés para la Defensa Nacional. y ocupa una 
superficie de unas 478 ha (17,20%). Esta zona militar presenta una cobertura vegetal similar a la 
ubicada en los páramos, aunque el abandono de los usos agrícolas ha incrementado la vegetación 
natural, formada por una superficie con encinas más o menos densas las zonas de matorral. 
Además, aparecen áreas de olivares, que se encuentran en distintos grados de abandono, y campos 
de cultivos de herbáceas en secano en explotación que se concentran en la zona oriental de la zona 
militar. Finalmente, la parte urbanizada ocupa aproximadamente cerca de 14 ha. 

Valoración de los usos del suelo en el municipio villareño 

Desde el punto de vista de la importancia de los distintos valores existentes en los distintos usos de 
los suelos en el ámbito de estudio, se han valorado los siguientes parámetros: 

�x Riqueza. Expresa las especies (vegetales y animales) presentes en la comunidad, teniendo 
en cuenta la diversidad estructural de la comunidad. Cuanto mayor sea la diversidad, mayor 
calidad. 

�x Naturaleza. Analiza el estado de conservación de las comunidades, expresando el nivel de 
empobrecimiento que ha sufrido debido a la influencia humana. 

�x Estado de conservación. Estima el grado de calidad de la comunidad, en función de su 
proximidad a la comunidad clímax. 

�x Rareza. Expresa el grado de conservación que debe tener un biotopo en función de las 
especies existentes. Existirá una mayor rareza, cuando aparezcan especies particulares 
para el conjunto del municipio o del conjunto de la Comunidad de Madrid. 

Para cada una de estas características, se ha asignado un valor de 1 a 5, siendo 1 el más bajo y 5 
el más alto, ponderando cada uno de los elementos por un factor de importancia. En la tabla 
siguiente se puede observar el rango y el factor de ponderación para cada una de las categorías: 

CARACTERÍSTICAS VALORES FACTOR DE 
PONDERACIÓN 

Riqueza (R) 1 a 5 0,1 
Naturaleza (N) 1 a 5 0,2 
Estado de Conservación (EC) 1 a 5 0,3 
Rareza (Rz) 1 a 5 0,1 

Los valores, de esta forma obtenidos, varían en un rango que va desde 0,7 a 3,5, siguiendo la 
siguiente baremación: 

I 0,7 - 1,1 Muy baja 
II 1,2 - 1,7 Baja 
III 1,8 - 2,2 Media 
IV 2,3 - 2,8 Alta 
V 2,9 - 3,5 Muy Alta 
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Para el conjunto del municipio de Villar del Olmo, la valoración de los distintos usos villareños 
considerados es la siguiente: 

VALORACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO 

CARACTER 
CULTIVOS 

HERBÁCEOS 
CULTIVOS 

ARBÓREOS ENCINAR PINAR MATORRAL 
VEGETAC. 

RIBERA PASTIZAL 

RIQUEZA 2 x 0,1 2 x 0,1 4 x 0,1 4 x 0,1 4 x 0,1 2 x 0,1 1 x 0,1 
NATURALEZA 2 x 0,2 2 x 0,2 4 x 0,2 4 x 0,2 3 x 0,2 2 x 0,2 1 x 0,2 

CALIDAD 2 x 0,3 1 x 0,3 3 x 0,3 3 x 0,3 4 x 0,3 3 x 0,3 1 x 0,3 
RAREZA 2 x 0,1 3 x 0,1 3 x 0,1 3 x 0,1 3 x 0,1 3 x 0,1 1 x 0,1 

VALORACIÓN 1,4=BAJA 1,2=BAJA 2,7=ALTA 2,7=ALTA 2,5=ALTA 1,8=MEDIA 0,7=MUY 
BAJA 

Haciendo una ponderación global de cada unidad de uso que tiene el territorio de Villar del Olmo se 
puede observar que presenta una cuantificación de 1,9, lo que equivaldría con la metodología 
propuesta como un valor de magnitud MEDIO. 

Flora amenazada y arbolado singular 

Dentro del municipio de Villar del Olmo no se localiza ninguna especie vegetal protegida por la Ley 
2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y 
Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la 
Comunidad de Madrid, que crea el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres. 

Por otra parte, en el término municipal tan solo tiene 
incluido como árbol singular (nº 171) el Chopo de la 
Fuente de San Isidro, árbol de la especie Populus 
x canadensis, con una altura de 20 m, perímetros 
de tronco de 3 m y de copa de 6 m y una edad 
aproximada de 75 años. Se localiza en la Fuente de 
San Isidro, que se ubica en la calle Carlos Ruiz 
esquina a Calle de la Fuente. 

Hábitats de Interés Comunitario (HICs) 

Los hábitats en el municipio villareño ocupan una superficie de 611,4 ha ,22,01% del total municipal, 
y son los siguientes: 

�¾ Quejigar basófilo castellano-duriense, celtibérico-alcarreño y manchego (Cephalanthero 
rubrae-Quercetum fagineae) con código hábitat 9240 (Robledales ibéricos de Quercus 
faginea y Quercus canariensis). Se localiza en una superficie de 13,0 ha en terrenos del 
Cerro Grande al norte del término. 

�¾ Romerales mesomediterráneos manchegos (Cisto clusii-Rosmarinetum officinalis) con 
código hábitat 4090 (Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga). Este Hábitat de 
Interés Comunitario se extiende en una superficie de 217,1 ha en el escarpe de transición 
derecho del valle del Arroyo del Val y el páramo al sureste del término. 

�¾ Salviares y esplegares meso-supramediterráneos secos castellanos (Lino differentis-
Salvietum lavandulifoliae) con código hábitat 4090 (Brezales oromediterráneos endémicos 
con aliaga). Este Hábitat de Interés Comunitario ocupa una superficie de 377,0 ha ocupado 
áreas del escarpe de transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val, así como en 
áreas del centro y oeste municipal. 

�¾ Encinares basófilos bajoaragoneses y riojanos (Quercetum rotundifoliae) con código hábitat 
9340 (Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia). Se divide en dos áreas de 3,6 ha 
y 0,6 ha que se localizan en el paraje de La Junquera al este del término. 

�¾ Pastizal anual basófilo iberolevantino (Saxifrago tridactylitae-Hornungietum petraeae) con 
código hábitat 6220* (Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-
Brachypodietea). Hábitat prioritario que ocupa una reducida área de 0,01 ha en el paraje 
Los Hornillos, próximo a la margen norte de la carretera M-204. 
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Hábitats incluidos dentro del Aneo I de la Directiva Hábitat en el municipio de Villar del Olmo. Fuente: Atlas de 

los Hábitats Naturales y Seminaturales de España (MITECO). 

Riesgos de incendios forestales 

Considerando la zonificación del riesgo del Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por 
Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA), aprobado por el Decreto 59/2017, de 
6 de junio, en el término municipal de Villar del Olmo toda su extensión está considerada como Área 
de Nivel de Defensa IV (zonas de baja peligrosidad y baja importancia de protección), con excepción 
de la zona del valle del Arroyo del Val, al sur del casco urbano, en que el Nivel de Defensa es III 
(zonas de peligrosidad más baja, pero de alta importancia de protección). 

 
Zonificación de riesgo de incendio en Villar del Olmo. Fte. Comunidad de Madrid. 
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CARACTERIZACIÓN DE LA VEGETACIÓN  

La vegetación de Villar del Olmo ha sido modificada por la actividad humana, con una fuerte 
reducción de las masas boscosas debido a la explotación agrícola. Actualmente, el 41,1% del 
territorio se dedica a la agricultura, con cultivos herbáceos en secano como predominantes 
(34,5%). También se observa un creciente abandono de tierras agrícolas, generando pastizales 
y eriales (3,2%). La vegetación natural (33,4%), principalmente en los escarpes de transición con 
el Arroyo del Val, destacando encinares (24,3%), pinares y matorrales con especies autóctonas. 
Al sur hay una amplia zona militar excluida que ocupa el 17,2% del territorio. Las zonas 
urbanizadas ocupan el 5,1% del territorio. 

El uso del territorio más valioso son los encinares, las zonas de matorral y los pinares, que 
presentan un valor alto. Con valoración media sería la vegetación de ribera en las márgenes del 
Arroyo del Val, con baja estarían los pastizales y eriales, los cultivos herbáceos en secano y los 
cultivos arbóreos y arbustivos y, finalmente, como muy bajo estaría las zonas urbanizadas. La 
valoración global del municipio corresponde a una calidad ambiental de magnitud media.  

No hay especies vegetales protegidas según el Catálogo Regional de Especies Amenazadas. 
Pero hay en el Villar del Olmo un árbol singular, el Chopo de la Fuente de San Isidro. 

Los hábitats protegidos ocupan 611,4 ha, el 22,01% del municipio, incluyendo: Quejigares, en el 
Cerro Grande, Romerales y salviares, en los escarpes del Arroyo del Val, Encinares basófilos, en 
el paraje La Junquera y Pastizales subestépicos (hábitat prioritario), en una pequeña área cerca 
de la M-204. 

Según INFOMA la mayor parte del territorio de Villar del Olmo presenta baja peligrosidad de 
incendio forestal y baja importancia de protección. 

 

4.3.2. Comunidades faunísticas 
Biotopos en Villar del Olmo 

Como se ha comentado anteriormente la antropización del municipio de Villar del Olmo ha 
condicionado de forma determinante la estructura y diversidad de las comunidades faunísticas 
existentes. No obstante, a pesar de la fuerte antropización consecuencia de los usos agrícolas 
existentes en el término, la extensión del mismo permite la presencia de distinto ambientes o 
biotopos que permiten el desarrollo de las constantes vitales a distintas especies faunísticas, 
destacando como las más características a la ornitofauna. Los biotopos existentes en el municipio 
son los siguientes: 

�¾ Barbechos y secanos. Es el biotopo más extendido en toda la zona denominada como el 
páramo y está constituido por cultivos de herbáceas junto con áreas de vegetación natural 
como son los pastizales y eriales y los matorrales localizados en áreas de mayor pendiente 
o en los límites entre parcelas. Esta conformación permite el desarrollo de una fauna 
esteparia de gran interés por las especies que pueden establecerse en este tipo de 
ambientes, como son la avutarda (Otis tarda), el sisón (Tetrax tetrax) o el alcaraván 
(Burhinus oedicnemus). 

�¾ Cuestas y cortados yesíferos. El escalón topográfico de transición entre el páramo y el valle 
fluvial del Arroyo del Val ha permitido el mantenimiento de una vegetación climácica que 
determina un biotopo característico. Esta zona presenta una vegetación formada por un 
matorral con un cierto carácter gipsícola así como áreas de grandes desniveles topográficos, 
que permiten la presencia de especies como son la chova piquirroja (Pyrrhocorax 
pyrrhocorax), el milano negro (Milvus migrans) o poblaciones de reptiles, entre las especies 
más destacadas. 

�¾ Sotos y riberas. Se trata de un biotopo que va unido a los cauces que discurren por el 
municipio, con carrizales y el bosque de galería de sus márgenes, en las cuales la diversidad 
faunística es muy elevada permitiendo el hábitat idóneo a peces, anfibios y ornitofauna.  
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�¾ Recintos urbanos. Se localizan en la zona central y norte y noroeste (urbanización 
Eurovillas) del término y presentan un ambiente poco idóneo para la fauna, aunque existan 
ciertas especies de carácter más ubiquista y con una fuerte adaptación a la presencia 
humana. En este contexto aparecen especies de gran capacidad de adaptación y carácter 
ubiquista. destacando especies como el gorrión doméstico (Passer domesticus); el gorrión 
molinero (Passer montanus), el avión común (Delichon urbicum), la golondrina común 
(Hirundo rustica), etc. Además de estas aparecen mamíferos unidos a la actividad humana 
como son el ratón (Mus musculus), la rata parda (Rattus norvegicus), etc. 

 
Biotopos en el ámbito municipal. Fte. Comunidad de Madrid. 

Desde el punto de vista de la importancia de los biotopos existentes en el ámbito de estudio, 
determinado mediante una metodología de valores idéntica a la utilizada en los distintos usos del 
territorio villareño, la valoración de los biotopos considerados es la siguiente: 

VALORACIÓN DE LOS BIOTOPOS 

CARACTER BARBECHOS 
Y SECANOS 

CORTADOS 
YESÍFEROS 

SOTOS Y 
REBERAS 

RECINTOS 
URBANOS 

RIQUEZA 4 x 0,1 4 x 0,1 3 x 0,1 2 x 0,1 
NATURALEZA 2 x 0,2 4 x 0,2 1 x 0,2 1 x 0,2 

CALIDAD 3 x 0,3 4 x 0,3 2 x 0,3 1 x 0,3 
RAREZA 3 x 0,1 3 x 0,1 3 x 0,1 2 x 0,1 

VALORACIÓN 2,0 MEDIA 2,7 ALTA 1,4 BAJA 0,9 MUY BAJA 

Inventario faunístico 

Por otra parte, del inventario de fauna llevado a cabo (ver apéndice), se pueden extraer las 
siguientes conclusiones: 

�x En el ámbito de estudio parecen 146 especies (1 invertebrado, 6 peces continentales, 7 
anfibios, 14 reptiles, 98 aves y 20 mamíferos), de las cuales tienen probabilidad de presencia 
en terrenos de Villar del Olmo un total de 130 especies (1 invertebrado, 7 anfibios, 12 
reptiles, 92 aves y 18 mamíferos). 
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�x De las especies con probabilidad de presencia en los terrenos del término municipal 
aparecen incluidas dentro del Real Decreto 139/2011 un total de 84 especies (6 anfibios, 11 
reptiles, 65 aves y 2 mamíferos), de las que se encuentran catalogadas como Vulnerables 
un ave y un mamífero (el sisón y el murciélago ratonero grande). 

�x Considerando la Directiva Hábitat hay 9 especies incluidas (5 anfibios y 4 mamíferos) siendo 
2 especies de interés comunitario (Anexo II), el murciélago ratonero grande y el sapillo 
pintojo meridional; 5 especies requieren protección estricta incluso fuera de espacios de 
Red Natura (Anexo IV), como el sapo partero común, el sapo corredor, el sapillo pintojo 
meridional, el sapo de espuelas y el gato montés; y el resto se encuentran incluidas en 
aquellas especies que pueden tener medidas de captura en la naturaleza (Anexo V). 

�x Incluidas dentro de la Directiva Aves aparecen 29 especies orníticas, de las cuales 17 
especies deben tener medidas de conservación especiales en cuanto su hábitat con el fin 
de asegurar su supervivencia (Anexo I) y el resto son especies que pueden ser objeto de 
caza (Anexo II). 

�x Finalmente, incluidas dentro del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la 
Comunidad de Madrid se localizan 19 especies (1 anfibio, 17 aves y 1 mamífero), entre las 
que destacan 3 especies como sensibles a alteraciones de su hábitat (el águila real, la 
avutarda y el sisón), cuatro especies como vulnerables (el sapillo moteado septentrional, el 
búho real, el aguilucho cenizo y el murciélago ratonero grande) y, por último, 12 especies 
están catalogadas de interés especial (el alcaraván, el chotacabras pardo, el ruiseñor 
bastardo, el águila culebrera, el aguilucho pálido, el águila calzada, la calandria común, la 
collalba negra, la chova piquirroja, el avión zapador, la curruca mirlona y la lechuza). 

Corredores ecológicos 

Por el municipio de Villar del Olmo discurre el corredor ecológico primario denominado como 
Corredor del sureste, el cual ocupa una superficie de 745,9 ha lo que supone el 26,85% de la 
superficie total del término. 

 
Corredores ecológicos en el municipio de Villar del Olmo. Fuente: Comunidad de Madrid. 
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